






B.O. DE CÁCERESPágina 32 Jueves 30 Septiembre 2004 - N.º 188

TORNAVACAS

Anuncio

A los efectos de lo dispuesto en el art. 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales al que se remite el art. 177 de
la misma Ley, y artículo 20.1 al que se remite el art. 38.2
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en
conocimiento general que en la Secretaría de este
Ayuntamiento se encuentra expuesto al público el
expediente de Modificación de Créditos por concesión
de Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito
nuúmero 10/2004 que afecta al vigente presupuesto
para el ejercicio de 2004, financiado con cargo al
Remanente Liquido de Tesorería disponible proce-
dente de la liquidación del ejercicio anterior.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el art. 170 del Real Decreto Legislativo 2/
2004 citado, y por los motivos taxativamente enumera-
dos en el número 2 de dicho artículo podrán presentar
reclamaciones durante el plazo de 15 días hábiles a
partir del siguiente a la fecha de publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en el
Registro General de este Ayuntamiento durante el
horario de oficina.

Tornavacas a 24 de septiembre de 2004.- El Alcalde,
José Franco González González.

4983

MORALEJA

Anuncio

A los efectos de lo dispuesto en el art. 212 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se pone en conocimiento
general que en la Intervención de esta Entidad Local,
se haya expuesta al público la Cuenta General del
Presupuesto de 2003, previamente informada por la
Comisión Especial de Cuentas del día 23 de septiem-
bre de 2004.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el art. 170 del RDL 2/2004 citado a que se
ha hecho referencia, podrán presentar reclamaciones
con sujeción a los siguientes trámites:

- Plazo de admisión de reclamaciones: Quince días
hábiles y ocho más a partir de la fecha de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de
Cáceres

- Oficina de presentación: Registro General.

- Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento de
Moraleja (Comisión Especial de Cuentas).

En Moraleja a 24 de septiembre de 2004.- La
Alcaldesa (ilegible).

4949

PLASENCIA

Edicto

Aprobado por esta Alcaldía los Padrones Municipa-
les que a continuación se relacionan, correspondien-
tes al mes de SEPTIEMBRE de 2004, se exponen al
público por término de QUINCE DÍAS, en las depen-
dencias de la Administración de Rentas y Exacciones,
para la notificación colectiva de las liquidaciones in-
cluidas en los mismos.

TASAS POR EL SERVICIO DE MERCADO DE ABAS-
TOS.

TASAS POR EL SERVICIO DE GUARDERÍA.
TASAS POR AYUDA A DOMICILIO Y

TELEASISTENCIA.

Los interesados podrán interponer en el plazo de
UN MES, contado a partir de la fecha de publicación de
este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso
de reposición previo al contencioso-administrativo, de
conformidad con el art. 14 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Plasencia a 20 de septiembre de 2004.- La Alcaldesa
(ilegible).

4950

SIERRA DE FUENTES

Edicto

Aprobada definitivamente la modificación de la tasa
por expedición de documentos públicos, se publica el
texto íntegro en cumplimiento de lo previsto en el
artículo 17.4 de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Artículo 6.- TARIFAS:

- Por documentos urbanísticos (Certificación de
servicios urbanísticos, informes urbanísticos no exi-
gidos en expediente y que beneficien al particular 60
euros unidad.

Lo que se pone en conocimiento del público en
general, a los efectos de que los interesados en el
expediente puedan interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el pIazo de dos meses contados a partir
de la publicación del presente edicto en el B.O.P.

Sierra de Fuentes, 22 de septiembre de 2004.- El
Alcalde, Andrés Guerra Guerra.

4986
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